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Explicación de los signos utilizados

* Procedimiento de consulta
mayoría de los votos emitidos

**I Procedimiento de cooperación (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

**II Procedimiento de cooperación (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

*** Dictamen conforme
mayoría de los miembros que integran el Parlamento salvo en los 
casos contemplados en los art. 105, 107, 161 y 300 del Tratado CE 
y en el art. 7 del Tratado UE

***I Procedimiento de codecisión (primera lectura)
mayoría de los votos emitidos

***II Procedimiento de codecisión (segunda lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar la Posición Común
mayoría de los miembros que integran el Parlamento para 
rechazar o modificar la Posición Común

***III Procedimiento de codecisión (tercera lectura)
mayoría de los votos emitidos para aprobar el texto conjunto

(El procedimiento indicado se basa en el fundamento jurídico propuesto por 
la Comisión.)

Enmiendas a un texto legislativo

En las enmiendas del Parlamento las modificaciones se indican en negrita y 
cursiva. La utilización de la cursiva fina constituye una indicación para los 
servicios técnicos referente a elementos del texto legislativo para los que se 
propone una corrección con miras a la elaboración del texto final (por 
ejemplo, elementos claramente erróneos u omitidos en alguna versión 
lingüística). Estas propuestas de corrección están supeditadas al acuerdo de 
los servicios técnicos interesados.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
modifica el Reglamento (CE) nº 2037/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
que se refiere al año de referencia para la asignación de cuotas de 
hidroclorofluorocarburos a los Estados miembros que se adhirieron el 1 de mayo de 
2004
(COM(2004)0550 – 13632/2005 – C6-0421/2005 – 2004/0296(COD))

(Procedimiento de codecisión: primera lectura)

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo (COM(2004)0550
– 13632/2005 )1,

– Vistos el apartado 2 del artículo 251 y el apartado 1 del artículo 175 del Tratado CE, 
conforme a los cuales la Comisión le ha presentado su propuesta (C6-0421/2005),

– Visto el artículo 51 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad 
Alimentaria (A6-0000/2006),

1. Aprueba la propuesta de la Comisión;

2. Pide a la Comisión que le consulte de nuevo, si se propone modificar sustancialmente su 
propuesta o sustituirla por otro texto;

3. Encarga a su Presidente que transmita la posición del Parlamento al Consejo y a la 
Comisión.

  
1 Pendiente de publicación en el DO.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Antecedentes

El Reglamento (CE) nº 2037/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 
2000, sobre las sustancias que agotan la capa de ozono establece 1999 como año de referencia 
para la asignación de cuotas de hidroclorofluorocarburos (HCFC). El mercado de HCFC de 
los diez nuevos Estados miembros ha cambiado de forma considerable desde 1999 con la 
llegada de nuevas empresas y la evolución de las cuotas de mercado respecto a los HCFC. 

Se estima necesaria una modificación de la fecha de referencia del Reglamento por los 
siguientes motivos:

• Permitirá que algunos operadores comerciales de la UE-10 que ya estaban en el mercado 
en 2002/2003, y no en 1999, continúen sus actividades.

• La aplicación de 1999 como fecha de referencia para la asignación de HCFC en esos 
nuevos Estados miembros tendría como resultado que un gran número de empresas no 
recibiría una cuota de importación. Esto podría considerarse arbitrario e incluso constituir 
una infracción al principio de no discriminación y de expectativas legítimas.

• Por norma general, las cuotas deben basarse en las cifras más recientes y representativas 
disponibles a fin de garantizar que una serie de empresas importadoras de los nuevos
Estados miembros no quede excluida. Por consiguiente, conviene elegir los años para los 
que se disponga de los datos más recientes.

Propuesta de la Comisión y resultados de una nueva fecha de referencia (media de 2002 
y 2003)

Para reflejar de la manera más adecuada la situación comercial del mercado de HCFC en los 
diez nuevos Estados miembros, debe establecerse, por tanto, la cuota de mercado media de 
2002 y 2003 como base de referencia para las empresas de esos Estados miembros. 

La modificación de la fecha de referencia, de 1999 a una media de 2002 y 2003, tendría como 
resultado una asignación de 10,35 toneladas de productos que agotan la capa de ozono (PAO) 
a los importadores de los nuevos Estados miembros y de 126,99 toneladas de PAO a los 
productores, frente a 5,44 toneladas de PAO y 131,89 toneladas de PAO, respectivamente, 
en 1999.

La modificación de la fecha de referencia no tiene repercusiones ambientales. Es una cuestión 
puramente comercial, ya que la cuota total de comercialización no cambia.

Fundamento jurídico - antecedentes

El 11 de agosto de 2004 la Comisión adoptó una propuesta cuyo fundamento jurídico era el 
artículo 57 del Acta de Adhesión de 2003. Tanto el Servicio Jurídico como la Comisión de 
Asuntos Jurídicos del Parlamento Europeo dictaminaron que el artículo 175 del Tratado CE 
habría sido el fundamento jurídico correcto. En el Consejo se ha llegado ya a un acuerdo 
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sobre la aprobación de la propuesta del artículo 175, apartado 1, del Tratado y la Comisión ha 
aceptado dicho fundamento jurídico.

Recomendación del ponente

Dado que la modificación de la fecha de referencia no tiene repercusiones medioambientales 
y es necesaria para reflejar de la manera más adecuada la situación comercial del mercado de 
HCFC en los diez nuevos Estados miembros y habida cuenta de que el ponente no tiene 
noticia de que ningún interesado se haya manifestado en sentido contrario, propone la 
aprobación de la presente Directiva sin modificaciones. El ponente espera asimismo que sea 
posible alcanzar un acuerdo en primera lectura, de modo que no se prolonguen de manera 
innecesaria los problemas que afectan a los nuevos Estados miembros.


